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INTRODUCCIÓN

La competenc¡a de la lntervenc¡ón General de la Comun¡dad Autónoma de la Región de Murcia para

ejercer el control financ¡ero mediante la realización de auditorías de las entidades públicas

empresariales del sector público autonómico está recogida en los artículos 101.1 y 106.d del

Decreto Legislativo 7/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

de Hac¡enda de la Región de Murc¡a y en el Título lll del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por

el que se desarrolla el régimen de control ¡nterno ejerc¡do por la lntervención General.

La auditoría de INSTITUTO DE TURISMO OE LA REGIÓN DE MURCIA, entidad pública empresarial,

aparece recogida en el Plan anual de control financ¡ero para el año 2014 de la lntervención General,

aprobado por el Consejo de Gobierno.

La empresa de auditoría AUREN AUDITORES SJV, S.1., contratada de conformidad con lo previsto

en el artículo 100.5 del texto refund¡do de la Ley de Hacienda de la Región de Murc¡a (Decreto

Legislat¡vo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente lnforme de Auditoría de las Cuentas

Anuales de INSTITUTo DE TURISMo DE LA REGIóN DE MURCIA, entidad pública empresarial,

correspondientes alejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2013.

Las cuentas anuales de INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA fueron formuladas por

el Director General de dicha ent¡dad el día 24 de abrll de 2014 y fueron puestas a disposición de la

lntervenc¡ón General de la Reg¡ón de Murcia y de Auren Aud¡tores SJV, S.L. el día 30 de abril de

20L4.

Con fecha 23 de jun¡o de 2014 se envió el informe provisional para la formulación de las posibles

alegaciones. Con fecha 1de agosto de 2014, la entidad ha presentado un escrito, que se adjunta al

presente informe, manifestando su intenc¡ón de no efectuar alegaciones al mismo, por lo que

elevamos el presente informe a definitivo.

OBJETIVO Y ATCANCE DET TRABAJO

El ob.¡et¡vo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales exam¡nadas, que comprenden

el balance al 31 de diciembre de 2013, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en

el patr¡mon¡o neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes alejercicio anual

terminado en dicha fecha, expresan, en todos los aspectos s¡gnificat¡vos, la imagen fiel del

patrimonio y de la s¡tuación flnanciera de la Entidad Pública Empresar¡al INSTITUTO DE TURISMO

DE LA REGIÓN DE MURCIA, al 31 de diciembre de 2013, así como de los resultados de sus

operaciones y de sus flujos de efectivo correspond ie ntes al ejercicio anual terminado en dicha

fecha, y que contienen la ¡nformac¡ón necesaria y suficiente para su ¡nterpretación y compresión

adecuada, de conformidad con el marco normativo de información f¡nanciera que resulta de
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apl¡cac¡ón y, en part¡cular, con los pr¡nc¡p¡os y cr¡ter¡os contables contenidos en el mismo.

El D¡rector General es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad, de

acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la ent¡dad que se ¡dentif¡ca

en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y, en particular, con los pr¡ncip¡os y criter¡os contables

contenidos en el mismo.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto,

basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normat¡va reguladora de la act¡vidad de aud¡toría

de cuentas vigente en España, que requ¡ere el examen, mediante la realización de pruebas

select¡vas, de la evidencia justif¡cativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentac¡ón,

los princip¡os y cr¡terios contables utilizados y las estimac¡ones realizadas, están de acuerdo con el

marco normativo de información financiera que resulta de apl¡cac¡ón.

RESULTADOS DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de man¡fiesto el s¡gu¡ente hechos o

circunstancias que tengan un efecto s¡gn¡ficat¡vo sobre las cuentas anuales adjuntas examinadas.

OPINIóN

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejerc¡c¡o 2013 adjuntas expresan, en todos los aspectos

significat¡vos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de INSTITUTO DE TURISMO

DE LA REGIóN DE MURCIA al 31 de diciembre de 2013, así como de los resultados de sus

operaciones y de sus flujos de efect¡vo correspond¡entes al ejercic¡o anual term¡nado en d¡cha

fecha, de conformidad con el marco normat¡vo de información financ¡era que resulta de apl¡cac¡ón

y, en particular, con los pr¡ncipios y criter¡os contables contenidos en el m¡smo.

Érrasrs

S¡n que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado en la

nota 2.4 de la memoria adjunta en la que se ¡ndica que INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE

MURCIA es una ent¡dad pública empresarial de nueva creación constitu¡da med¡ante la Ley

14lZOf2, de 27 de diciembre, de med¡das tributarias, administrat¡vas y de reordenación del sector

público regional, que ha iniciado sus actividades el 1 de enero de 2013. Por dicho mot¡vo el D¡rector

General no ha incluido cifras comparativas en el balance de situación, la cuenta de pérdidas y

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flu.¡os de efect¡vo y la memoria.

También sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo

señalado en la nota 13 de la memoria adjunta, en la que se detallan las transferencias aprobadas y

recibidas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante 2013. Así, las transferenc¡as

concedidas para Bastos corrientes ascienden a 5.341.44! euros, estando pend¡entes de cobro al

cierre del ejerc¡cio 3.386.074,61 euros. Las transferencias para gastos de capital ascendieron a

50.000 euros, estando pend¡ente de cobro a final del ejercicio 10.000 euros. Dentro de los créditos

con las Administrac¡ones Públ¡cas, la ent¡dad t¡ene reconoc¡da una minorac¡ón de la transferencia

nom¡nativa de financiación para gastos corrientes de 2o!2, proven¡ente de Región de Murcia

Turíst¡ca, s.A., por importe de 97.456,37 euros, que no se ha descontado en las transferenc¡as

efect¡vamente recibidas durante 2013.
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INFORME DE GESTIÓN

El informe de gestión adjunto del ejercic¡o 2013 contiene las explicaciones que el D¡rector General

cons¡dera oportunas sobre la situac¡ón de la sociedad, la evolución de sus negocios y sobre otros

asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la ¡nformac¡ón

contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del

ejercicio 2013. Nuestro trabajo como auditores se limita a la ver¡f¡cación del informe de gest¡ón con

el alcance mencionado en este m¡smo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la

obtenida a part¡r de los registros contables de la Entidad.

de Murcia

de División de Auditoría

SJV, S.L.
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